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MY MUmaiPAEr
xConhnuacion?)

Art. ^24. El cargo de Diputado 
provincial es honorilico, gratuito 
y sujeto á responsabilidad.

Art. 25. Los Diputados suplen
tes solo entrarán en ejercicio en 
los casos siguientes:

l .° Cuando aprobada la elec
ción de su distrito fuere declarado 
sin aptitud para su encargo el 
Diputado electo.

2 * * * 4 5 * * * 9 Cuando el Diputado propie
tario renuncie su encargo ó dejare 
vacante.

S .9 Cuando el Diputado pro
pietario se ausentare de la capital 
de la provincia por mas de 50 dias, 
con anuencia de la Diputación.

En este caso el Dipi.t d > pro
pietario no pierde su cargo, y el 
suplente cesará cuando aquel se 
presentare.

Art. 26. Habrá en cada pro
vincia tantos Diputad >s y suplen
tes como dr lrilos electorales ten
gan, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 6.° de esta ley.

En ninguna provincia podía 
haber menos de 7 Dip lados, y 
otros la utos soplen les, a cu yo efec
to enaqueliasque bajen de 175000 
almas, se dividirá el total de las 
de su población en siete distritos 
próximamente iguales entre sí.

Art. 27. Cuandoel Gobernador 
de la provincia no asistiere á la 
sesión, será presidida la Diputa- 
eion por el Vicepresidente elejido 
por la corporacijn de entre sus 
individuos al inaugurar el periodo 
de sus sesiones. Los Diputados 
propietarios se considerarán siem
pre mas antiguos que los suplentes 
en ejercicio.

Art. 28. Las Diputaciones pro
vinciales señalarán al principio de 
cada año los dias en que han de 
tener sus sesiones, que no po Irán 
ser menos de seis en cada mes, 
en dias seguidos ó alternados. De 
este seña la míe n lo darán cuenta 
al Gobernador de la provincia.

Art. 29. Las Diputaciones ce
lebrarán además, previa la con
vocatoria de su Presidente, las se
siones extraordinarias que fuesen 
necesaiias en los casossiguienles:

L° Para dcsimpeñar las fun
ciones que les corresponden en 
épocas y plazos fijados por las le
ves.

2 .’ Cuando el Gobernador de 
la pr -vincia lo crea necesario.

5 .° cuando el Gobierno lo de
terminare.

4 .° Cuando lo reclamo la terce
ro parte de los Diputados.

Art. 50. Lo prevenido en los 
artículos 56, 57 y 58 de la orgá
nica municipal, con respecto á las 
sebones de los Ayuntamientos, se 
entiende mandado en la presente 
para las Dipul: c;ones.

Art. 51 En iguales términos 
se aplica á las Diputaciones lo dis
puesto respecto á las actas de los 
Ayuntamientos en los artículos 
61 y 62 de la ley orgánica muni
cipal.

Art. 52 Las sesiones de las Di
putaciones provinciales serán pú
blicas, y de ellas se insertará un 
extracto en el Boletín oficial de 
la provincia.

Art. 55 Las Diputaciones no 
podrán delegar ningún asunto pa
la su resolución definitiva en co
misiones ni Diputados determina
dos; pero si podrán nombrar para 
el examen y preparación de los 

negocios, comisiones de su seno, 
permanentes ó especiales, en vo
tación por papeletas.

Las comisiones se compondrán 
de tres Diputados, eligiéndose las 
permanentes en la primera sesión 
de cada año.

CAPÍTULO IIL

Funciones de las Diputaciones Pro
vinciales.

Art, 54. Corresponde á los Di
putados provinciales, y es de su 
deber:

l.° Asistirá las sesiones ordi
narias y extraordinarias, impi- 
dipndoselo causa grave, (pie ei 
su caso justificarán en debida 
forma.

2° Emitir su opinión y volar 
lo que les pareciere conveniente 
en ¡os asuntos sometidos á su de
liberación. ÍNo pueden abstenerse 
de, volar los presentes á las deli
beraciones.

5.° Formar parle délas comi
siones para que fueren nombrados 
y desempeñar su cometido.

4 o Proponer á la corporación 
cuanto dentro de la compelencia 
de la misma creyeren conducente 
al bien ‘de la provincia.

5o Evacuarlos informes que
le pidiere el Gobernador de la pro
vincia ó la Diputación misma.

ArL 55. No pueden los Dipu
tados provinciales fallar de la ca
pital de la provincia en día de se
sión ordinaria para que hubieren 
sido convocados, sin causa justi
ficada ó licencia del Gobernador 
Presidente, cuando la ausencia no 
lo fuere de la provincia ó dentro 
de ella no exceda de 50 dias.

Para salir de la provincia ó au

sentarse de la capital por más de 
50 dias, necesitan los diputados 

1 licencia expresa de la Diputación.
Art. 56. Los Diputados pro

vinciales que dejaren de asistir á 
la Diputación por más de 50 dias, 
sin haber obtenido su licencia, ó 
que se excedieren en el mismo 
tiempo de t i licencia que les fuere 
concedida, se entiende que ron ini
cian sus cargos y serán reempla
zados por los respectivos suplen
tes. ,

CAPÍTULO IV.
Condición xj funciones de los Se • 

creíanos délas Diputaciones.

Arl. 57. Pira sernombradoSe
cretario de una Diputa im provin
cial, se requiere:

L° Ser español mayor de 25 
años.

2 .° Estar en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos.

o.c Reunir las demás circuns
tancias que se determinan en el 
artículo siguiente.

Ministerio de la Gobcrnadon.

Dirección general de Correos.—Ae- 
gociado mim. 2.*

Condiciones bajo lis cuales ha 
de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre Calalayud y 
Da roca.

i .e El contralista se obliga á 
conducirá caballo de ida y vuelta 
desde Calalayud á Daroca la cor
respondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin escepcion 
de ninguna clase, distribuyendo 

/



«¡4 |

en su liánsilo los paquetes dirigí- [ 
dos á cada pueblo, y recojiendo i 

- los-qire dc ctlos parlan parT oíros ¡ 
destinos.

2 1 La distancia de 5) kilo- ’ 
metros que comprendel e>la con- 
duccion debo ser recorrida" cu 5 
horas minutos: y las de fincada 
y salida bu los pm'blos del transi
to y extremos, se fijarán en el ili- 
iieraripqne forme la direcciou ge- 
fibra] de Córreos, que podrá alte
rar según convenga al mejor ser
vicio.

5a Por los retrasos cuyas 
causas no so justifiquen debida
mente, se exijirá al contratista en 
el papel correspondiente la mulla 
de dos escudos porcada cuarto de 
hora; y á la tercera falla de esta 
especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá de te
ner el contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas conve
nientes de la dnea, á juicio del 
A-iminislrador principal de Cor
reos de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensa
ble que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escri
bir. '

6 ." Será responsable el con
tratista de la conservación enhilen 
estado de. las maletas en qite se 
conduzca la correspondencia, y 
de preservar osla de la humedad 
y deterioro.

7 .a Será obligación del con- 
tralisla correr los extraordinarios 
dfd servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio estableci
do en el reglamento de Postas vi. 
gente.

8 .a Si por fallar el contratis
ta á cualquiera de estas condicio
nes estipuladas se irrogasen per
juicios á la Administración, ésta, 
para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la lianza y 
bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que que
de rematada la conducción se sa
tisfará p -r mensualidades venci
das en la referida Administración 
principal de Correos de Zaragoza.

10 . El contrato durará tres 
años contados desde el dia en que 

. dé principio el servicio, cuyo diá 
se lijará ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

1 1. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, avisará el con
tratista á la administración prin
cipal respectiva, si se despide del 
servicio, á fin de que con oportu
nidad pueda procederse a nueva
subasta.; pero si en esta época exis
tiesen causas qup impidiesen un 
ntreyo remate, ó hubiere de pro

ceder á un segundo, el contratis
ta tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del 
servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cua quiera quesea 
la época en que se haga, una vez 
terminado el contrato, empezarán 
á contarse desvie el dia en queso 
reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va
riar en parlo la linea designada y 
dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin de
recho á mdcmnizaciun alguna; 
pero si el número de las espedi- 
ciones se aumentase ó resultare 
de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de 
la parle correspondiente de la 
asignación ó prorata: Si la linea 
se variase del lodo el contratista 
deberá contestar, dentro del tér
mino de ios (punce dias siguien
tes ai en que se dé el avi-o, si se 
aviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva ¡inca (pie se adup- 
te; en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de (pie se 
trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el ser
vicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

15. La subasta se anunciará 
en la Gaceta y Boletín oficial, de la 
provincia de Zaragoza y por ios 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador y 
Alcaldes de Calataynd y Doroca 
asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos 
el día 12 de Enero próximo en el 
local que señalen dichas Autori
dades y hora de las doce de su ma
ñana.

14. El tipo máximo para el 
remate será la cantidad de nove
cientos veinte escudos anuales, no 
podiendo admitirse proposición 
que escoda de esta suma.

15. Para presentarse como Ti- 
cilador sera condición precisa de
positar previamente en la Tesore- 
ria de Hacienda de Zaragoza ó en 
cualquiera de las subalternas de 
Rentas de Calataynd y Daroca co
mo dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos la suma de nó
venla v tres dsendos en meiáfico,
ó su equivalente en títulos de la 

| Deuda del Estado; la cual conclui
do el acto del remate, será do- 

vuclli á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga : 
hasta la conclusión del contrato,

16. Las proposiciones se ha • 
nn en pliego cerrado, espresán- 
d'*se por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á pres
tar el servicio, asi como su domi- 
ciiio y firma, ó la de persona au- 
ta,rizada cuando no sepa es
cribir. A esto pliego se unirá la 
carta do pago original que acredi
te haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, 
y una certificación expedida poi 
<d Alcalde del pueblo, residencia 
del propdnente> por la que’ conste 
su aptitud 1'gal, buena conducta, 
yque|cuenta con rejursos para 
eos -mpeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar precisa- 
mente en poder del Presidente de 
la subasta 'durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio alacio, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

" «Me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diario desde 
(jdalayud á Daroca y vice versa, 
por el precio de escudos 
anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
Su Magostad.

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será de
si diada.

19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se estendera 
el acta del remate, declarándose 
este en favor del mejor postor, 
s n perjuicio de la aprovacion su - 
perior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20 Si de la comparación délas 
proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más, se 
abrirá en el acto nueva licitación á 
la voz por espacio de media lura, 
pero solo entró los autores de las 
propuestas que hubiesen causado 
el empale.

21. llochá la adjudicacion por 
la sup» rioridad, se elev irá el con- 
tralo á escritura pública, siendo 
(le cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

25. El remate quedará suje
to á lo que previene el arl. 5.', del 

Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condi
ciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga efecto en 
el lérinino que se lo señale.

24. ■ Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta de remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 21 de Noviembre de 
1868, — El Subsecretario, Alvaro 
Gil Jaén.

GOBIERNO
DK LA

^íivincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sros. Alcaldes de esta pro
vincia, Jefes de orden público, 
guardia civil, y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á 
la busca y prisión de Miguel Falo 
Cines, de las señas que abajo se 
espre-an; y caso de ser habido, 
lo pondrán con las seguí i lados 
debidas, á disposición deISr. Juez 
de primera instancia de Hijar, 
que lo reclama; dándome cuenta.

Zaragoza 9 de Diciembre de 
1868. — Angel Gallifa.

Señas de Miguel Falo Cines.

Edad 54 añas, estatura regu
lar, pe o rubio, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, cara larga, 
color bueno; viste chaqueta, cha
leco y calzón de pana de color, 
y otras veces negra, faja morada, 
calcillas de estambre blancas, ó 
azules alpargatas á lo miñón, y 
pañuelo de seda en la cabeza; ha 
pertenecido á la eslinguida Guar
dia rural. j

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pues 
blos de osla provincia. Jefes de 
orden públieo, guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Joaquín Juste Deliran, na
tural de Monforle, vecino de Allue
va y residente en Zaragoza, cu- 
vas demás señas se ignoran y caso 
de ser habido, lo pondrán á dispo
sición de este Gobierno.

Zaragoza 12 de Diciembre dG 
1868 —Angel Gallifa.



3
Circular.

' Los Sres. Alcaklos de los pue- 
bins k esta píovincbi. Joros de ór- 
<ion «iúulicü, guardia civil, y de- 
snas <L pondicnlcs de mí auloridad 
pr^caderan á la buscado dosca- 
bdierris quc en el día 10 del ac- 
íllal fuéron robadas de la casa de 
pon Smliago Serrano en el pue- 
bio de Aguaron de las señas que 
abajo se espresau; y caso de ser 
habidas las pondrán a disposición 
del Aba de de aquel pm-blo asi 
como á la prisión de la persona ó 
porsbnas que las conduzcan.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
18G8.=Angel Galhfi.

Smias de las caballerías.
Lna muía castaña clara con pe" 

los blancos una estrella pequeña 
Llanca en la frente, dea años de. 
edad y de 7 palmos y medio de 
alzada.

Ln macho castalio de 5 años 
8 palmos de alzada próximamente 
con un esgarren pequeño curado 
recientemente entre pelo y casco 
del pie derecho en la parte delan 
tora y estropeado el casco de una 
de las manos por el interior.

D. Sabino Iiuíz do Lope, Juez de 
primera instancia del distrito 
de S. Deliran de Barcelona.
Por el presente primer pregón y 

edicto cito llamo y emplazo á 1). An
tonio Baysdel Comercio vecir oque 
filé de esta Ciudad|residenie últibia- 
mente en la deZaragoza ignorando 
empero su habitación, para que 
oenlro de 9 días comparezca en 
e^le Juzgado á fin de recibirle de- 
daracion iudá-galoria en méritos 
<le la causa criminal due contra 
el mismo se instruye sobre esta
fa á instancia de I). Cosme Pra- 
tlas, ü. Francisca Roñica y com- 
panía, S Reqnerens y compañía v 
IV Adelaida Navot‘preveniendo 
<|ue de no comparecer le parara 
el per|u¡cioque haya lugar.

Barcelona á 5 "de Diciembre 
de 1^G8 —Sabino Ruiz de López 
PoijmandadodeS.S.8, Ignacio Ca
llizo, Escribano.

B Norberto Homero. Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Hago saber: One para pago do 

escudos tengo acordada la venta 
<m pública licitación de las fincas i 
siguientes sitas en el pueblo de 

illanueva del Iluerva. ■
l n campo de 17 yugadas de 

tierra inculta denominado el Mor - > 
’^n de Bolagc lindante por ¡ 
Oriente con camino Norte con Ale
jo Julián, Mediodía con Juan José 
Navarro y Poniente con montes I

, hoy de 20 yugadas equivalentes 
á siete hectáreas retasado en 190 
esedos.

Una viña y yermo de 5 yugadas 
de tierra en ei plano (pie Cípnvalen 
á 1 hectárea 7 ar 'as 27 centiáreas 
lindante por Oriente con camino 
de Mezaloeha, Norte con Manuel 
Ramírez, Mediodía con Manuel 
Jaime y Poniente Antonio López; 
teniendo la viña de cavida 7 fa
negas ó sean cincuenta arcas 5 
centiáreas y <d yermo ocho fane
gas ó sean 57 áreas 25 centiáreas 
retasado ambos en 220 escudes.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar simultánea monte en esle,Ju/.- 
gado y en el de Belchite, he seña
lado el dia 5 de Enero del año 
próximo corriente á Lis doce de 
su mañana.

Bailo en Zaragoza á 7 de Di
ciembre de 1868.—L. Norbcrto 
Romero.—Por mandado de 8. S.1, 
Manuel Serrano.

Por el presente emplazo al ce
lador de vigilancia (pie fué de es« 
ta ciudad D. Antonio Mariinez pa
ra que en e) termino de 9 días se 
presente en este Juzgado á pies- 
lar una declaración en la causa 
criminal que se instruye contra 
Tornad Francisco Sánchez y Juan 
Ramón Reinal y Rozas sobre ro
bo, bajo apercibimiento.

Dado en Zaragoza á I! de Di
ciembre de 1868.=L. Norbérlo 
Romép.ñ~Por mandado de S. S.a, 
Camilo Torres. 1

Por el presento hago saber: 
Que parí pago de cierto crédito se 
sacan á pública subasta las lincas 
siguientes:

L° Una viña con diferentes 
almendros y algunos empeltres si
ta en los términos de ésta ciudad 
pailida de Mira llores viejo de ca
bida 7 cahíces 7 anegas equiva
lente á 4 hectáreas 55 áreas con
fronta al Norte con camino, al- 
Mediodía con olivar de D. Fran
cisco Pena, al Saliente lambren 
con cainino y al Poniente con don 
Fernando Lobera lasada en 14Ó0 
escudos.

2" L a huerto silo en los mis
mos términos y partida de cabida 
tres anegas equivalente á 21 arcas 
45 centiáreas, confronta al Norte 
Mediodía y Poniente con fincas de 
I). Francisco Pena y al Saliente 
con riego, contiene diferentes ár
boles huíales y parras lasado en 
270 escudos.

a ‘ Una viña tapiada por un 
lado sita en los mismos términos 
y partida, de cabida G aneg.is un 
cuartal equivalente á 45 áreas 
70 centiáreas, confronta al Norte 
con ¡a (inca anterior, al Mediodía 
y Saliente con otras de D. Francis-

d-m; y al P ad-nt:! con viña do 
D Fernando Lobera lasada dn 
459 esc^.
. 4.° Un edificio ó avejar sito, 
en ¡j 5 mismos términos v partida, 
•^'ñyilado con el número‘¿74 en- 
cíá\ai'oen las fincas anteriores:; 
cmsla de un corral guinde divi
dido en cuairc parles donde se 
bailan 88 hornos de lobejlas y un 
hogar ó cáldera en su planta vaja: 
en los ángulos del corral se halian 
un peipieño cubierto, un conejar 
cocina con bajada al dañov adosa
do á esta un pequeño pabeilon cu - 
hirrlo, de solo planta baja, lasada 
toda !a finca en 1507 eses. IDO 
mds.

Para cuyo remate s» ha señóla, 
do el i de Enero próximo viniente 
V hora de las 12 de su m ¡ñaua 
ei la sala audiencia de eslejuz- 
zado.

Dado en Zaragoza á 12 de Di
ciembre de 18G8.=L. Norbérlo 
Romano.--Por mandado de'S 
Justo Emperador.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto v 
pregón á Francisca Castro, g [ano 
para que en, el término de nueve 
días comparezca cu este Juzgado 
á responder á los cargos quie le re
sultan en la causa que contra el 
mismo y otros se instruye so
bre hurlo advirtiéndole que do 
no verillcarlodentro de dicho tér
mino se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 do Di
ciembre de 1868.—José Antonio 
de la Campa.--Por mandadoS.S a, 
Antonio Pirales.

Por el presente tercero y úlli ' 
mu edicto cito, llamo y emplazo : 
á José Molas yMoliñó, natural y ' 
vecino de Barcelona, soltero, jor
nalero, hijo de José Antonio y de 
Teresa, y do veinte años de edad, 
para (pie en el preciso térmi
no de 9 días, se presente en 
e>le Juzgado a oir una notifica
ción en el e-Xpedienle de ejecución : 
de seníencia de causa seguida । 
contra el mismo sobre hurlo frus- j 
Irado, ap’icibiilo de que no veri
ficarlo je parara el perjuicio que 
haya lugar.. ' •

Dado en Zaragoza á 8 de Di- . 
ciembre de 18ü8.=José Antonio ¡ 
lie la Campa.x^Por mandado de I 
S 8.5 Fernando Braquera.

, ADMINISTRACION
í/e liacvciida publica de la prOumciu 

de Zaragoza. ■
Ei domingo 10 de Enero próximo y ,

hora de las once de su mañana, se ce— 
leorará subasta pública para ei arrien
do de las Sucas del Estado que se es- 
presarán, consideradas de menor cuan
tía, sitas en términos del pueblo de 
Bóídalba, y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

I .'1 El remate se verificara en c! es- 
presado día y hora, ante los Alcaldes 
Constñui ióhalés de dichos pueblos, el 
Procurador Sindico, y Escribano ó 
Secretario quedando pendiente de la 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia.। 2.a No s* admitirá posfura menor

i qus la cantidad martaJa de t po, áca- 
i da finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo ar- 
rendalario salisfacer á juicio pericial, 
las ta'ores hechas en las fincas aatcs 
de tomar posesión, y abonar aquellas 

! mejoras adni.tidas en el país, así corno 
¡ las simicnles,

4 -.“ El arrendatario de una ó más 
fincas, las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan, y del estado en que se 
encuentran, con obligación de satisfa- 

¡ ce,- los daños y perjuicios ó deterioros 
que en juicios de peritos se notasen al 
tenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas ¡i 
pastos, y paradas dd valor, se obligará 
á disfrutarlas á estilo de! país.

5 .a El arrendatori > pagará al venci
miento de cada anualidad, el importe 
del arriendo en la Administración del 
partido eri oro ú piala.

) G? El arriendo será por el tiempo 
¡ de 3 años que principiarán en I 0 de 

Febrero de 1869, y finará en igual dia 
del de 187'2.

7 .a En el caso de enajenación de la 
1 finca, caducara Ja obligación dearrien
! do conforme á la lev é instrucciones 

que rigen en la materia.
8 ." No se admitirá postura á ningu

no que sea deudor á los fundos públi- 
I eos.

9 / Será obligación del arreo ¡alario 
el p de las a fardas y i caces ordina- 

; ríos y estaordinarios.
10. No será permitido ¡i los arenda- 

tarios, pedir perpon ó rebaja ni solici
tar pagar en otros plazos, ni distinta 

' especie que lo estipulado. El contrato 
ha de será suérléy ventura, sin opción 
a ser indemnizados por estincion de 
langosta pedrisco ni incidente impre
visto.

11. En el caso de que l< s arrenda
tarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que- 
pafán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satELicer los gastos y perjuicios a que 
dieren lugar.

Si il gase el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo he
cho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de dere
chos á los Escribanos, fieks de fechos, 
pregoneros, y el papel qae se invierta 
en el expediente, las dietas de peritos 
en c ¡so de justiprecio.

13. Quedaran sujetos los arreada- 
tariosa las demis condiciuñus que par
ticularmente se hallen establecidas por 
las leyes, yaduptadas por la costumbre 
en la provincia, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego, 
y afianzarán el pago del arriendo por 
medio de persona abonada, á juicio 
del Alcalde. .
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f imís o® s e am.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1868,=El Administrador, José García.

Ciase de la 

finca.

Situación ó punto don- 
■ de radica. Cabida. Procedencia. Nombre del colono ó inquil.0

Tipo para la 
subasta.

Eses. Mis,

Campo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id.. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Arenal. 
Huerto, 

id.
Campo.

Bordalba, pozo Concejo.
Id. Cañada.
Id. id.
id. fuente del Royo.
id. id.
Id. Talanquera.
Id. Pustrosa.
Id. id.
Id. Nava.
Id. Carra-Deza.
Id. id.
Id. Santa María.

Id. royo de la Madera.
Id. id.
id. tormo.
Id. cabeza garroy.
id. id.
Id. id.
Id. Cañada del Señor.
Id. tras los cantos.
Id. Virgen.

Id. molino Monteagudo
Id. id.
Id. carra Monteagudo 
Id., id.
Id. id..
Id. carra Monreal.

Id. encañado de Monte.
id. cañada de las eras.

Id. Mata.
Id. Carbonera.
Id. hoya.
Id. id.
Id. carra cetina.
Id. orcajo.
Id. mergelina.
Id. car'a-cetina.
Id. castillos.। Id. royo-.

i Id. arreñaldel pozo.
Id. calleja los linertos.

Id. calle del Santo.
1 Id. Santo María.

2 anegadas
5 id.
5 id.
5 rd..
9 id.

20 id.
9 id.
4 id.

3G ¡d.
22 id.

5 id*.
12 id, '

4 id.
G id.
9 id.

1-6 id.
10 id.
16 id.

G id.
6 id.
4 id.
o id.

1G id.
9 id.

16 id.
4 id.

,6 id.
6 id.
6 id.

■ 6 id.
G id.
3 id.
3 id.
G id.
4 id.
6 id.
5 id.
8 id.
4 id.
1 hl.

t[4 id.
1 id.

24 id.

capellanías de Bordalba 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
¡4. 
id., 
id. 
id. 
id, 
id. 
id', 
idv 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
rd. 
id', 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
hl. 
id. 
id.

Mariano Gregorio. 
El mismo.

« X
Tomás Cardos.

« 
Julián Gregorio. 
Mariano Gregorio.

« 
Mariano Gregorio. 
Julián Gregorio.

« 
Mariano Gregorio.

«
Julián Gregorio. 
Mariano Gregorio'. 
Tomás Cardos. 
Faustino Alonso. 
Julián Gregorio. 
Julián Gregorio-. 
Tomás Cardos. 
Mariano Martincz. 
Aniceto Moreno. 
Julián Gregorio. 
Carlos Esteras. 
Aniceto Moreno..

« 
«

Mariano Gregorio, 
Tomás Cardos.
El mismo.
El mismo.
Aniceto Moreno' 

«
Mariano Gregorio.
Ei mismo’ 
Mariano Gregorio. 
El mismo-

« 
Tomás Cardos. 
El mismo.

« 
ITomás Cardos. 
¡El mismo.

7 
7‘70(> 
7‘6q O 
7‘600¡ 

13-708
11,
3 
1*700 
H .
5*500 
2*800 
6r600 
2*-200 
3r3OO 
5^300 
8-8U0 
16, 
8*800
4, 
3*300

. 4*200
7‘ 
7*100 
8*800
7,

2*200 
2-20U

■ 3-300 
1*700 
4*
6‘ 100
1 ‘600 
4*600 
6*100 
6*100
3.
4*200 
1'200 

10*100
1*800 
8*400 
8*800

el tercero al *25075, se consíde- 
ran agraciados respectivamente 
los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, 
y los 9 Je la decena del tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 
G201 al 6500 y del ^571 al 25080.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según que
da dicl’o, lodos los números cuya 
terminación sea igual á la del que 
obtenga el premio de 600 000 es
cudos, de manera que si este- ca
be en suerte al número 521 ó al 
522 etc., se entenderán reinte
grados lodos los que lerminen en 
uno ó en dos ele., ó sea uno poi
cada docena.

Al día siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que obtengan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán Los pagos, se
gún lo prevenido en el arl. 28 
de la instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo estable
cido en el 52 Los premios se pa
garán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes, con la 
p-uníúalidad que tiene acreditada 
a Benta.

6 Terminado el sorteo se verifica
rá otro, en la formaprevenida por 
Real arden de19 fcb.° de 1862, 
para adjudicar los premios con
cedidos á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en cam
paña y á las doncellas acogidas en 
el Hospicio y Colegio de la. Paz de 
esta Córte, cuyo < ? i n < 
a n u n c i a i á d e b i d a m e n l e.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento- 
del público. — Zaragoza 27 de 
Noviembre de 1868—El Gober- 

( nador, Angel Gal lila..

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO

premios para el sorteo que se ha 
de celelebrar en Madrid el díalo

de Diciembre de 1868.

Constará de 25.000 Billetes, 
al precio de 200escudos cada uno, 
divididos en milésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 5.500.000 
escudos en 4000 premios, de la 
manera siguienle:

Premios. Escudos.

escudos para los

1 de..................... 600 000
1 de ....... 200 000
1 de..................... 100.000
2 de 50 000 . . . 100.000

10 de 20.000 . . . 200.000
22 de 10 000 . . . 220.000

100 de 2.000 . . . 200.000
1151 de 1.000 . . J1151.000
2499 reintegros de 200

2199 números cuya 
terminación sea igual
á la del que obtenga ।
el premio mayor.. . 499 800 i

99 aproximaciones de
1000 escudos cada
una, para los99 nú
meros restantes de
la centena del que 
obtenga el premio 
de 600.000 eses... 99.000

99 id.de 1000 Ídem, 
páralos 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado 
con 200.000eses... 99.000

9 id. de 1000 idem, 
para los 9 números 
restantes de la dece
na del premiado con 
100.000 escudos,... 9.000

2 id. de 5000 idem, 
para los números an
terior y posterior al 
del premio mayor... 10 000

2 id. de 5600 id., pa
ra los números an

terior y posterior al
del premio segundo... 7.200 , 

2 id. de 2500 id , pa
ra los números ante
rior y posterior al 
del premio lerce-ro . . 5000

4000 5.500.000
Las aproximaciones y losrein- 

legros son compatibles con cmil- 
uuier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendién
dose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si sa
liese premiado el número l,su an
terior es el número 25600, y si 
fue>e este el agí aciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi- * 
maciones de 1000 escudos, se so
breentiende que, si el premio ma
yor corresponde por ejemplo al 
número 5, el segundo al 6500 y

CONFITERIA
de

MANUEL LOZANO,
Calle d» la Manifestación ninn. 3 í.

Con motivo de la baja que han te
nido los géneros pertenecientes á la 
elavoracion ae toda clase de turro
nes, el dueño de este1 establecimien
to ha tenido á bien hacer una con
siderable rebaja en todas las clases 
sin que por eso desmerezcan de la 
bondíid y buena elavoracion como 
en años anteriores.

Los precios al por mayor son: 
Mázaptín en frarras de to
ldas clases á!08rs.@
Quesos de iguales clases a 108 rs.id. 
Guirlache y nieve á 108 rs.id.
De almendras negro á 70 rs id .
De avellanas á 60 rs.id.
De piñones á 53 rs.id.

Mazapanes de Toledo en cajas 
adornadas y varios capric hos, los hay 
de 8 rs. a 60 rs., por libras á 5 rs.

Imprenta de Antonio Gi lí h-


